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L Disposiciones generales

,

JEFATURA DEL ÉSTADO
C6~pto Denominación

Impone

.(MiI~s pUls.)

10827

El ~sid~nte ciCl Gobierno,
. FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

El Ministro de' Asuntos ·EJlt~riol'ts.
FERNANOO MORAN L9PEZ

1
4

"313.500 _1
163.000 i

?'i
"

, 2.699.600

Total. .

Dirección General del Patri
monio del Estado:

~~~:~f~¡~~ió'; ~iros gasios
Edificios administrativos' pan

Administraciones de Ha
tienda.. f. '•.

13
13
13

ACUERDO Admim~trativo Hispano..Pe,uano de Se.o
guridad Social. Hecho en ~ima el 24 de. noviembre d~
1978.

15.13:221
15.13.222
15.13.614

.¡

;
3.924.500 J

;4r\iculo segundo. t
Los citados complementos de crédito se' financiarán ~oo crédi- ..1.

tos dt;1 Banco de España al Tesoro Público, que no devengará
interés.' o ~

Por tanto. ·0 :'
Mando a todos, los españoles, paniculares y autoridades que j

guarden y hagan guardar esta Ley. .

Palacio de la Za<zuela, Madrid a 7 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPANA

Por cuantQ el dia·í4 de noviembre de 1978, el Plenipotenciario
de España firmó eñ Lima. juntamente con el Plenipote~ciario de la,
República peruana, ambos nombrados en buena y debIda forma al
efecto, el Acuerdo Administrativo Hispano-Peruano de Se8undad
Social.

Vistos y examinados los veintiocho artictllos y las cinco
disposición.. final.. y .tranaitoriaa que inte¡ra~ .di~bo Acuerdo.

Ct?ncedida por las Co~ ~nerales la autonzaclóD prevista en
el artículo. 9~1 de la Consutución,. .,. , t

Vmgo en aprobar y ratificar cua~to en·~l se ~spone, .com<? en .,
virtud del presente lo aprue\>o yratdico. prometiendo cumphrlo~
observarlo y hacer-que se cumpla y obeNe puntualmente en t~s.

sus partes, a cuyo fin, para su mayor validaciOn y, firmeza, .
Mando expedir este Instrumento de Ra~jicaCIó!l fifl!l,,:do p'o1

Mí, debidamente sellado y refrendado por el mfrascnto MinIstro de
Asuntos Exteriore!l.·

Dado en Madrid a 22 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

10828

LEY 15/1985, de 7 dejiúlio. sobre concesión de varios
suplementos de crédito por un importe tOlal de
3.924.500.000 pesetas para la puesta en jUnciona'
miento de nuevas Administraciones de Hacienda en el
ejercicio de 1984:

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren',
Sabed: Que las Conés Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Ministerio de Economía y Hacienda ha presentado un
expediente sobre. habilitación de recursos al objeto de· cubrir
insuficiencias de .créditos en su Presupuesto para la realización del
programa dé instalación de 102 nuevas Administraciones de'
Hacienda que entranlnen funcionamiento en el presente ejercicio
económico de 1984, ya que la aplicación de 1.. !-oyes tributarias
exi¡e siempre la existencia de una estructura administrativa idónea
y eficaz que {Jtrmite convertir en realida4 los contenidos normati;.
vos de las mismas y los fines económicos, políticos_ y sociales por
la imposición, en cuyo campo la Reforma Tributaria iniciada en el
año 1978 supuso un cambio fundamental del sistema establecido
por la Ley 41/1964, de 11 de junio, al basarlo en impuestos
penanales en el áml:P-to de la imposición directa.,Y en lo~ i~puestos
aenerales sobre las ventas en el plano de los tnbutos Indirectos:

La orsanización de la' AdministnlCión Territorial establecida
básicamente por el Decreto 1178/1975, de 3 dejulio, de; eatroClura
verticalizada- y escasamente funcional y con una delimitación
territorial de competencia con UDa mínima coordinación de actua·
ciones, resulta poce apta para háCer frente.a la aplialción del nuevo
sistema tributario de mayor complejidad por su mayor personaliza;.
ción y articulación que hace necesarias una mejor y completa
información y una _más intensa coordinación entre las actuaciones
de los distintos órganos. administrativos.

A estas necesidades,. junto con la de acercar la Administración
al contribuyente, fomentando su colaboración, responde el Real
Decreto 48911979, de 20 de febrero, por d que se. reorpniza la
Administración Territorial de la Hactenda Pública, y en base al
mismo~ por el Ministerio de Economía y Hacienda, se ha determi:
nado 1.. 204 Administraciones de Hacienda sometidaa al Répmen
General en materia tributaria; de las que se consideran priontarias
para la anualidad presente 102 de eUaa, se¡ún d cQrreapclDdiente
programa de actuación. .

Iniciada la tramitación del oportuno expediente y tras los
pertinentes estudios ha_recaído etinformeode la Di~i.ón General
de Presupuestos que fija en 3.954.500.000 pesetas el Importe de los
recursos a habilitar como suplementos de crédito. así como de
conformidad del Consejo de· Estado.· .

Articulo primero.

Se conceden varios suplementOS' de crédito, por un importe
total de 3.924.500.000 pesetaa; a los Servicios, Conceptos y
Prosram.. que a continuacióD se e!lpecifiCáb del, Presupuesto de
Gastos del Estado en vigO~ de ,la Sección 15, ~Mintsterio de
Economía y. Hacienda».

Conc~pto

15.03.291

Programa DenominaciÓft

Dirección General de Servi
cios:

01 Dotación para servicios oue
vos..

Impone

(Miles ptas.)

748.400

Acuerdo AdDlinistradvo Hispano--Peruano de Seguridad Social

El Reino de España y la República peruana. firmantes de
presente Acuerdo Administrativo: . .
- Considerando que el Convenio Iberoamencano de Segundad
Social de Quito, de 27 de enero de 1978, firmado por ambos
Estados, tiene por finalidad realizar una más estrecha unión eQ~~
los paIses a los que dicho Instrumento ha de aplicarse. aceleran'-f
de forma especial los esfl,Jerzos de cooperación internacional. .----.J


